
  Despacho Comisorio  
Radicación: 680014003020-2022-00519-00 

Demandante: Banco Av Villas 
Demandado: Rene Alexander Villalba García 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado 680014003020-2022-00519-00 

 

En atención al correo electrónico de fecha 22 de septiembre de 2022, mediante el 
cual se nos informa la terminación del proceso para el cual se ordenó la comisión en 
estudio mediante auto de fecha 29 de junio de 2022, se ORDENA DEVOLVER SIN 
DILIGENCIAR el Despacho Comisorio No. 142 de fecha 07 de septiembre de 2021 
al Despacho Comitente Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga, librando dentro del proceso Rad. 6800140-03-0022-
2019-00126-01, dejando constancia de su salida 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
LAM 

 

 
1      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 156 del 27 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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